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■ PRECIO DE 8D8CRIPCI0H.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pesetas
Extrai)jero: idem........................ lO'OO id.
Ultramar: ídem.........................  15‘Ü0* id.
Número suelto..............................  0‘25 Id.

ADMIRISTRACIOa T BDSCRIPCIOH.

Administraciín de Propiedades, Rentas y Arbitrioi.

t,a correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO

Sesión (tumNAiíiA de 22 de Junio dk ISOS.—JC.ch-ac- 
to.—Presidencia riel Excmo. Sr, Conde de Komanones.— 
Asistieron los Sres. Amirola, .Arredondo, Arteaga, Conde 
de Pernar, Diaz Valero, Drake, Fernández Campa, Fer­
nández de la Vega, Conzález Rojas, Hernández-Agero, 
López de Balltoa, Martínez Contreras, Itlasip, Ortiz de Zá- 
rate, Párraga, Pedo Carrero, Ketortillo, Riesco, Rodríguez 
y .Miguel, Rotlrigiiez Peláez, Conde de Torre .Arias, 'Urii- 
Iruru, Valle, Conde de Vileiies, Zozaya y  >íiiúiga.

Se aórió á las tres y einciienta minutos de la tarde, 
siendo ajmobada e! acta de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
Auuekoos: 1 Celetii'ai' en lo sucesivo las sesiones or­

dinarias ios miércoles, á las nueve de la mafiana, ó en el 
inmediato día si aquél fuese festivo ó existiera causa legal 
que impidiese verilicarlaSide conformidad con lo propuesto 
por la .Alcaldía Presidencia,

2. " Satisfacer, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente prcsii)iucsto, los gastos originados con motivo dé­
la cooperación de este Ayuntamiento en la corrida de toros 
patriótica organizada ¡)or la Diputación provincial para 
aiitncntar los fondos de la suscripción nacional, porno 
existir crédito disponible en los gastos de representación 
del Aynntaniiento.

3. ", Conceder á los Hres. Concejales I), Juan José Ciot 
y D. Manuel Fcniámlez de la Vega, tres y do's meses de 
licencia respectivamente, para ausentarse de esta Corte y 
atendei' al restablecimiento d<í su salud,
' í." \)iiedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente, una eomunieación del Cobienio civil, desesti­
mando el recurso interpuesto por la sociedad anónima 
«EAbi'ica do electricidad del Norte», contra el acuerdo del 
Ayuiitaiineuto que declaró sujetos al pago del impuesto 
de Ü‘5U pésetes por metro lineal, los cables que van sobre 
las lincas de jiropiedad particular.

•ó.'’ i.jncdar enterado de otra conmnicación de la misma 
autoridad, por la (]ue desestima el recurso de alzada inter­
puesto por la Asociación general de Funcionarios civiles 
contra el acuerdó de creación de una plaza de Jefe de Ne­
gociado (le tercera clase y el noniVu'amiciifo para desem­
peñarla, de un niicial euarto de la Secretaria,

fi.* (juedar enterado y pasar á la Comisión respeetiva 
otra comunicación de la misma autoridad valorando en 
73.700 pesetas la casa, inim. 17, de la calle de Silva, con 
accesorias á la de Ceres 14, comprendida en el proyecto 
de prolongación de la de Preciados.

7.° t í̂uedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente otra comunicación de la repetida autoiúdad por 
la que se. autoriza al Ayuntamiento para deqar sin efecto 
en la adaptación de la plantilla del personal de Ensanclie 
todos los cargos nuevamente creados, así como los ascensos 
y las remuneraciones.

sy Publicar en los periódicos oficiales el balance de 
comprobación y estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad veriíicadas basta fin de Abril último por 
cuenta del presupuesto de 181)7-9í .̂

D.o .Adjudicar á favqr de I). José de Zarza y Eclieguren 
la subasta vcriticada para contratar el suministro de l.t)00 
metros de paño negro c(m destino á vestuario de los acogi­
dos en los .Asilos de 8an Bernardino.

to. Quedar enterado de baber trasladado su residencia 
el Hr, 1). Franeisco Darcia Rose!.

O U I» E N  l> E f .  I » ÍA

Asuntos y ojípedíentes dictaminados pon /as Oomisionos.

Co.MisiüN 2." — H acienda. -

11. l-íeconoecr é incluir en el presupuesto de á 900 
á favor de D. Francisco de Asís Meana. la suma de I37‘87 
pi’sctas importe de liaben.'S devengados por su señora ma­
die, como Maestra de las escuelas nuinieipales,

12. Devolvei' la suma de l>7 pesetas que satistizo don 
,T(tsi: Remis de Prado, por el arbitrio sobre aleaiïtarillas.

IJ, Devolver á D. Cándido Lara, 1.714‘ñ7 pesetas sa- 
tisféelias por el arbitrio sobre espectáculos piiblici^s en 
1S9L-92 á 18ÍI4-95 como empresario (iel teatro de su uoin- 
brm

J4, Devolver al mismo intcresítdo 2.118‘24 pesetas sa- 
tisfeelias por igual arlútrio como empresario del frontón 
Jai-.Alai en 1893-94.

l,ñ. Conceder 1(X) pesetas de reiiuiiieracióii á cada uno 
de los 1res recaudadores t]ue lian presta<ln servicio eii la 
última i'omeria de Han Isidro. .
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COí s ró N ;í . “—Polioia Ufha )ia.
Iii. Comicdcr miovítción tle liccnci¿i piirti l;i tdlioim cs- 

liiLlecitla en in cnlle do la Flor Hiija, nüm. lü,
17, Admitir la dimisión pimsctitada por ol homlmro lui­

mero :Jl, Antonio Pardo,

COMISIÓN í . " — Obras.

A polición del ¡dr. -Amirola quedó sobre la mesa el ex­
pediente de derribo del muro de t'aehada d<; la ctisa, núme­
ro (lela ealio de Ventara déla Ve^a.

Lti. Conceder Heeueia para oonstrnir tma casa entre los 
caminos alto y bajo de 8an Isidro,

COMISIÓN ñ.'*~ ¡idiiKticíiticia. '

r.i. ,\probar las cuentas de las Casas (le Socorro corres­
pondientes ú los ejercicios de tfiíi!-it2 á ISíXi-PT,

•JU. Nombrar Médico stipermimerario ú I). Antonio Fcr- 
náiid((Z de la Vega. ■

COMISIÓN' tí,” — JSnsíiucIte.

L'I. Aprobar los estados de distribución de tínidos para 
el mes de Julio por cuenta del pia ŝupiuisto del Fusauclie.

JJ. Conceder licencia para construir en la calle de la 
Fuenie (lid Heiro, con vuelta á la de llermosilla.

■J.'í. Conceder licencia para cercar con muro el solar, 
mimeru Idl, de la calle de Santa Fngracia.

24, Conceder licencia para construir en el solar, núme­
ro !l, de la calle de Handovíd.

2ñ, Conceder licencia para con.struir im el interior ditl 
solar, iiúm. Iñ, d(̂  lacalli; de Magallanes.

2f¡, Conceder licencia para construir (m el solar, núme­
ro 11, (le la calle tic Samloval.

27, Conceder licencia para construir cu uu solar de la 
ciiUc del (icneral Pardillas, '

Co.MiwióN' 11.” — Carne» ferio,''.

2rt, Aprobar los pliegos de eoucliciones y ceJebrar su­
basta para contratar el servicio de conducción de cadáve­
res de pobres de solemnidad y de los tallecidos en la via 
pública á los Ceinenterios niimicipales, durante los ejerci­
cios de 181)8 á Ib) y ib) á llOO.

F r«i»o s ic io iie ».

Lbi. Conceder pensión de 1‘ñD pesetas diarias ai sereno 
de comercio Félix Alvarez y al cantero Benito líobredo 
Labart que lian quedado inútiles por conse(mcncia de actos 
del servicio.

;ti). Tomar en coiisideración la proposteiou suscripta 
por los Bres, Hermández-Agero, Fernández Campa, Peno 
Carrero, Clot, Uruburu  ̂ .Vmirola, Zúiliga, Rodríguez J’ e- 
láez, Eslava, Pefia Costalago, Ortiz de Zái'ate, Masip, Ro­
dríguez Miguel, Balboa y Drake, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

•'Los Concejales que suscriben ruegan ai Exemo. Ayun­
tamiento se sirva acordar:

1, ° Que correspondiendo al cargo de Concejal la facul­
tad y el deber de inspección sobre todos los asuntos y ser­
vicios municipales, y de conformidad con las disposiciones 
vigentes, t(tdos los Brea, Concejales tienen el derecho de 
asistir c(̂ n voz, aamiiie sin voto, á Jas deliberaciones de 
todas las Comisiones que componen este .-Ayuntamiento, y

2, " Que no siendo la anterior proposición de las que 
r{»|UÍer<ni dictamen de Comisiííii determinada, puesto que 
afecta á todas por igual y se reduce pura y simplemente 
á la ratifieaeión de anteriores acuerdos del Exemo. Ayun­
tamiento, se declare urgente y se proceda á su discusión 
in mediata.=Casas Consistoriales 22 Junio 1898. j>

Y se levantó la sesión á. las seis y ([uince iniiuitos de la 
tai de.

Distribución de fundos aprobadas por oi E.nc.tio. Aytmtaiuienlo en la sesión precedente para satisfacer 
las oiiligaeiones del mes de Jimio de bS98 y  anteriores.

PKESUPl'E8T0 ESPECIAL DEL ENSANCHE

1." ZONA 2,'* ZONA 3." ZONA TOTAL

/’es(Vas. Cis. Pesetas. Cis. Pese fas. Cts. /’esefös. Cis.

Personal........................................................................... S.Ü70'o2 S.;í(J<)'1 i 2.577'51 lHA)6b'24
Material......... .................................................................. 84b‘41 S39'6ó SO‘5.5 I.91ö'65
Policía (le Seguridad......................................................... Jó.771‘.ó:í 40.901 Jó 12.687‘68 93.3(70'40
Obliiíueioiies reconocidas.................................................. ll.'2(íS'03 13.416M2 4.309'32 28.993‘,37
Material de obras.....................................■.................. . 103.H96T2 44.18705' u,833'08 I62.91b'65
l'’,X])rO[hÍaciones................................................................. ñó.449‘27 44.949‘47 7,749'SO 103.Í48'54
liiijirevistos........................................................... ........ 281‘BÍ 2C0'ó8 89'91 662‘43

Total.................... 2I9.Ó92'.82 15‘2.893'61 37.477‘85 409.9;,4‘28

Madrid 22 de .)unió de 1S7H.-=EI Secretario, Francisco Raano ;/ Carriedo.

Ilrdiifi del día de lit sesíén del It de Jmií» de

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 

Míícióii de la Alcaldía Presidencia proponiendo la re­
forma de ia división municipal admini.strativa de esta Villa, 

Coimmicacióii del lliao. tír. 1). Benito Zozaya, solici­
tando dos meses de licencia por enfermo.

Coiminicacióii del Cobiernn civil trasladando Real orden

del Ministerio de la Coberiiación, dictada en el expediente 
de aprobación do las dos relaciones de vías del Eu.sanche 
y en el de emisión de cédulas para pago de expropiaciones.

Comunicación del Cobieriio civil aprobando la reforma 
del cap, i l l  de las Ordenauzas Municipales de esta Corte,

Cmminieaeión del Oobierno civil aprobando las bases 
acordadas por el Ayuntamiento, para la renovación de 
licencias de ios establecimientos de casas de vacas, ovejas 
y bnri'as de leciic, con la iiralíMcacióii de la J,” base

M a d r i d
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ColmiliieiK.’ióii del Goliierno civil concediendo excepción 
de fìubostn pova los gastos (|ue ocasione la creación déla 
guardia municipal de cniialiería. ,

Conuinicacióii did Gobierno civil ordenando la reposi­
ción do un Capataz de Mercados.

Comunicación del Gobieiiio civil, trasiadando otra de 
la Delegación de Hacienda poi' la ipio se declara libre de 
dereclios la imrodiicdón de pólvora y niatí'i'las explosi­
vas en esta Corte, y se ordena la devoiudón de los iiiie se 
liayan cobrado desde 1." di‘ Septicinlu'o último.

Comunicación dd Juzgado de primera instancia c ins­
trucción del distrito de la Univíusidad, invitando al Ayuii- 
taniiento á mostrarse parte en causa (pie sigue por robo 
de ropas en el Asilo do íian lieruardino.

Cuentas de ingresos y pagos veriticados en el tercer 
trimestre del aflo económico de I8;i7-9S, por cuenta del 
presupuesto eii ejercicio, '

Un traslado de residencia. .

O B I» « ? !  1> K 1. I > ÍA

/Isuntos /  expedi'etttBS dictaminados por las Comisionas.

Cuarta (Ohrus) .—Proponiendo el derribo por ruina 
inminente, del muro de fachada de la casa, núm. ti, de la 
calle de Aventura de !a Vega.

I> K  N U E V O  J > E S I * A C I10 .

\

Prim era. {Onbirrno hi tari or}.—Proponiendo, de con- 
iurmidad con la Coinisii'm J.", la provisión de una ¡)laza de 
olicia) de cuarta clase de la Contaduría y sus resultas.

Ib'oponiendo !a aprobación de los pliegos de condicio­
nes, para comratar el suministro de papel y cartulina A la 
Imprenta municipal.

Segunda. (Jinrirmla).—Ib-oponiendo la admiisición de 
ejemplares de varias publicaciones por importe de 9Hñ 
pesetas.

Preponiendo la Forma de pago de 1.1‘20‘ tH pesadas adeu­
dadas por el arbitrio dei 2á por 100 sobre espectáculos pú­
blicos, satisfechas por lit empresa del Circo de Colón en loa 
ejercicios de 1892-93 á l895-9(!.

Proponiendo la devolución de ti.108‘20 pesetas satisfe­
chas en 1889-90 y 1890 91, por introducción de tubería de 
lúerro con destino á la conducción de aguas del Canal de 
Isabel II.

Proponiendo cl proyecto de distribución de fondos para 
el mes de Julio próximo.

Proponiendo se recurra cu vía contenciosa contra ei 
fallo dei Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien­
da, sobre liquidación de derechos reales por la escritura de 
concierto celebrada con cl gremio de carruajes de plaza.

Proponiendo la deyoludón de 100 pesetas por el arbi­
trio sobre ganado de lujo, satisfeciias en 1895-91).

Proponiendo se desestime una reclamación sobre liqui­
dación, conversión y entrega al Caldklo de Santander de 
nn efecto de Sisas ya liquidado.

Tercera , (/'o/íc/ff fb-Zanmi.— IJo.̂  expedientes propo­
niéndose aimtie al arrendatario de la sección zoológica 
dei Parque de Madrid el üO por 100 de las eantídades in­
vertidas en adquisición de ejemplaies para dicha sección.

Proponiendo se conceda autorizaeióii á D. Emilio Ko- 
tondo para la instalación de avisadores elóctrieos para 
casos de ineendios.

Proponiendo se conceda autorización para instalar un 
acnarhim en el Parque de Madrid.

Cuarta. ( Ofirus).—Proponiendo la concesión delieencia 
para construir lina casa de nueva planta en un solar con 
facliada á la calle de Eerrerdcl Pío (extrarradio ).

Proponiendo la concesión de lieenda para ermstrair 
una casa de nueva planta en cl solar, núm. 2, de la calle 
del fllivar, con vuelta á la de la Magdaiena, núm. Ifi, y cl 
abono de la superficie cxpropiable para eiisandie de la 
vía pública.

Proponiendo la devolución de fianza al contrafista que 
ha sido de las obras de reparación del Almacén general.

Proponiendo se consienta la providencia del Sr. Gober­
nador, referente á la expropiación de la casa, núm. 7, de 
la travesía de Moría na, con accesoria ;i la calle de Tudes­
cos, núm. 20.

Proponiendo el derribo por mina inminente de la casa, 
núm. 89, de la calle del Amparo.

Proponiendo el derribo por mina inminente de la casa, 
número 17, déla calle de los Irlandeses,

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar parte de la finca señalada con ei niiin. 9, de la 
calle de Valencia con vuelta en esquina á la de Zurita, 
núm. -17, comprendida en el proyecto de prolongación de 
la calle de Argumosa, y  que se remita el expediente al 
Exemo. Sr. Gobernador á los efectos prev. nidos en la v i­
gente ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes á que ha de sujetarse la empresa de los tranvías de] 
Norte para la prolongación de sus vías por las calles do 
Almagro y de Migue! Angel, en sustitución de los trozos 
estaldecidos en la actualidad ])or la calle del Cisne y pasco 
de la Castellana hasta el Obelisco.

Proponiendo se informe favorablemente á la superiori­
dad el proyecto de enlace de los tranvías del Norte con 
los de la Guindalera y Prosperidatl, en el trayecto com­
prendido entre el paseo del Obelisco y la calle de Don 
Diego de León.

Sexta, (¿'«.suiic/mj. —Proponiendo la concesión de li­
cencia para construir una finca en la calle do Galileo.

Proponiendo la concesión de licencia para construir mu­
ros de fachada en las calles del Empecinado y Puerto Rico.

Proponiendo la apertura legal de las calles de Hilarión 
Eslava, Gaztambide y  Meléndez Valdés en los trayectos de 
las mismas, cedidos gratuitamente al Municipio por el Ban­
co Hispano Colonial

Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el ar­
ticulo 21 de la ley de Eusauebe y 27 de su Reglamento, so 
insista en la apertura de !a calle de las Pefluelas, entre la 
de Moratines y el paseo de las Acacias, y  que se satisfaga 
cl importe de la expropiación necesaria para realizar dicha 
apertura.

Madrid 27 de Junio de 1898.—El Secretario,
Ji iinno y Corriedo,

Adición al orden del día de la seEidn det 15 de Junio, 
B i - o p o s i c i r t i i e »

1.a del Sr. .Martínez Contreras y otros Sres. Concejales, 
proponiendo el abono delo.s haberes devengados por un Por­
tero consistorial, .

Jladrid 28 de Junio de 1898.=-El Secretario, /'lam Gfo 
Jhuuio y C 'íirr ie tío . .

I t.
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ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.
Lis teiifidores de llimines de la Deuda de Sisas y  del 

Empi'é-stito de 1801, pueden presentar las correspondientes 
faetiiras de intere.ses para e! cobro del semestre vencido en 
I de] actual, torios los martes de Ü á 11 de la maliana en 
el Negociado de Uciida de la Contaduría drd Aynntamien- 
(O, sito en la jdtinta baja de la Casa de Villa,

Madrid d do Jnli.» de i8.is,_Ki A'ealde Presidente,
(Ir l{(iinfinoia‘>i.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
Dr; LA 1.“ (Goljitírno iiiiertor.)~~JíU\io 311,—Instancia en so­

licitud de la plaza de Oticial de intorpretaciún do lenguas, 
(pie figura en el nuevo presupuesto immicipal.

De la d." ('//tícfenf/íij.—Junio 22.—Reconocimiento de una 
cantidiul de pesetas á lavor de la Excma. Diputación pro­
vincial.

Junio 23,—Habilitación de un eródito ji.ira sufragar los 
gastos de traslación del local de la Tenencia de Alcaldía del 
ilisii'ito de líuenavisla.

Déla 3," (l^oltcía Dróa««;.—Instancia solicitamlo plaza 
de Revisor' veterinario su]rermnrierai'io,

'l'res instancias pma ]>laza de bontbero,
L'ij pxpeiiicme i'irlativo á snbasta de let'ias proceden tes de 

la poda del arbolado piilrlicó,
l.'n expediente relativo al irlicgo de condiciones para su­

bastare! sei'viciu de ai rastre riel ramo de Arbolados.
Un expediente para instalación de motm' á gas.
I t) expediente para instalación de una fábrica de i-nr- 

lidos.
Un expe lienle para insiaiacióir de una carboncria. 
ojicio del Arquitecto Jefe del servicio de iiiccndijs, dando 

cuenta de la imposibilidad tísica en ijne se encnenlra nn 
brmibei’O para prestar servicio.

De LA 'I." fü/'a'íís;.—Junio 27.—i >bi'as de ampliación, López 
lio Hoyos, 2K.

Coiistrnir muro, Relatores, 1. *
Varias obi'as, Heiiián Cortés, 11; Castilla, 21.
Aumento <!e cantidad en lo pi’csupuestadó para la instala­

ción de cnlefacciún en la primei'a Casa ConsistOJ'íal.
Abono de cuentas á la Dirección del Canal do Isabel lí. 
De 1.a ó." fRwic/Íceacnu.-Rom'iicia relativo al suministro 

de tocino á las Casas de Socoi'i'O.
Ibnioiicia relativa a! smoinisli'o de carnes y garbanzos 

para t asas ríe Socoito.
rKicio del Jrugado vie iiislrucción de la Universidad invi­

tando al Ayiinlaiiiiento por si ijniere mosti'arse jvartc en la 
cansa poc robo cometido en los Asilos de San Bernardino.

líxjiedieiite relaiivo ai nombramiento de dos camilleros 
para la Casa de Socorro del distrito de la Latina.

Bxivedicnte relativu al nombiamieiilo, al solo efecto de 
abono de haberes, á otro camillero de la ilel Hospicio.

Instancia del contratista did suministro de paño á los 
..Vsilos soliciiando devolución de ia lianza.

Expediente instruido con motivo del fallecimiento de un 
Módico [U'imero y ascenso para las resultas.

Instancias de dos jiracticantes agregados, solicitando su 
reingreso.

Ponencias relativas al suministi'o de inenesti'a y utensilio 
par-a los Asilos y aparatos ortopédicos ¡tara las Casas de 
Socorro.

Expeiiiente instruido contra un camillero de )a Casa de 
Socoifo tlel distrito de la I.atina.

Expediente relativo ai fallecimiento de un Farmacéutico 
de la Beneficencia en el distrito del Hospital.

Instancia de un Médico segundo del Cuerpo, solicitando 
á los beneficios del art. 49 del reglamento. ' '

fificio de la Secretarla, relativo á las funciones á beuelicio 
de los Asitos en los Jai-dines del Buen Relirir,

SECRETARIA
Autorizado éste Exemo. Ayuntamiento ¡>or Real decreUí 

(le 24 de Febrei-o i'iltimo para crear y emitir un signo de cré­
dito denominado «Cédulas garantizadas por (expropiaciones 
riel línsanclie de Madrid» amortizable en treinta años por 
valor de l(j.OOO.Uf)l) iie pesetas, en títulos al pm-tador de óbU 
pesetas cada uuô  con sojccióri á las bases acordadas por 
este Ayuntamiento en 31 do Agosto de 1894, la Alcaidía Pi-e- 
sidencia lia dispuesto se abra concurso público, l̂or término 
de diez días, á contar de la fecha del presente anunció, para 
el suministi’o de 32.00Ü láminas, con arreglo al tipo y condi­
ciones íjue se insertan á continuación.
Pliego de eondieion.es para el stiministro, por concarso, de

32.000 obligaeiones iilntadas nCédulas amorii.íables y
raniizados por expropiaeionas del Ensnne/ie de Mudrid-it.
Primero. El suiniiiistránte se obliga á verificar la tirada 

(le 32,009 ejemplares de fas láminas de obligaciones de la 
deuda dcl Ensanche, con caracteres tipogi’áficos, estampa­
ción A cuatro timas y con las dimensiones necesarias para 
¡a cabida de ios l2i) cupones que cada una de ella.s ba de con- 
lener, segi'in expresa el moiíelo qne se halla de maníliesto en 
la Secretaria de este Exemo. Ayuntamiento.

Segunda. El papel será de clase especial de hilo de 12 ki­
logramos en resma y el dilmjo deberá i-eunír las condiciones 
nrtislicas empleadas en trabajos de análoga natui-aleza.

Tercera. Las láminas, cupones y talón serán perfecta­
mente enumeradas por nnleri correlativo y en tinta negra. 
Tambi('m so estamparán en cada lámina las linnas autógra­
fas necesarias. '

Cuarta. El tipo que sii-ve pata el concurso y en el que se 
hallan incluidos todos los gastos, es el de 8.00Ü pesetas.

Quinta. So obliga igualmente el suministrante á entregar 
el total de las láminas en el plazo improrrogable de sesenta 
(lias á partir de ¡a fecha en que le sea comunicada la acep­
tación, Iludiendo hacerlo en dos remesas, lapi-imera de 19,000 
láminas y la segunda de otras lü.090, ,

Pasado e! expresado plazo sin lialier terminado la totaj 
enli-ega, el suministi-antc será declarado iucurso en una 
multa de cinco pesetas por cada día que transcurra sin veri- 
liearlo.

Sexta. Las láminas se entregarán encuadernadas en pas­
ta en la parte talonaria, y en e) de !a lámina y eiipones con 
cubierta i!e cartulina adherida á la pasta y por tomos de qui­
nientas, marcándose en el tomo el número de éste y el pi-i- 
mero y el último de las cédulas compren lidas.

Séptima. El adjudicatario pi'eseotará en ei Negociado 
sexto de esta Seci-etaria, Ueiitr-o de los doce dias siguientes 
al on que le fuese notilicada la aceptación, uua prueba com­
pleta de las láminas para su examen pericial y aprobación.

Si la prueba no reuniese las condiciones determinadas en 
este pliego, se declarará obligado á presentar otra dciiti-o 
del mismo termino, y aprobado que sea, procederá á la tira­
da definitiva.

Octava. La persona á cuyo favor se adjudiijuc el servicio, 
constituii-á en depósito en la Tesorería municipal, y como 
garantía del cumplimiento de su compi-omiso, la suma de 
LOÜO pesetas, ([ue le será devuelto en el acto de la última 
enli-ega de láminas.

Novena. El pago del servicio se efectuará en dos plazos: 
uno al tiempo de hacei-se la primera entrega, y por la cant i

, - i t i l x7 í : ' ' í a d r í
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liad ]) ropo reí un al ooiTespoiidionIc; y el resto después de 
lealliínr la segunda entrega de láminas, debiendo acompa­
ñarse en nada liiu'tmiietUu de juigo, certificación de la Se­
cretaria en que conste que las eiui’egas reúnen cuantas con­
diciones se lijan en este conliato,

Madrid 27 de Junio de 18!)S.—El Secretario, Francisco 
¡iuanii tj Carriedn.

^Mcantes los tres servicios de guardia on ia Sucursal de 
ia Casa de Socori'o del distrito de Ja Latina y el de Cirujano 
correspondiente á laU.", t,'“ y ñ,'' secciones médicas en la del 
distrito del Hospital, que con arreglo á las disposiciones vi- 
gónttf'áHia de proveerse por concurso, el Exemo. Sr, Alcalde 
ha disjujesto que los que deseen optar á diclios servicios se 
presénten en la Secretaria del Cuei'po facultativo con objeto 
de lirmar el pliego destinado al eíecto, durante el plazo de 
cuatro dias laborables, que empezarán á contarse desde el 1.“ 
de Julio, de once de la mañanaá iina de la tarde.

Madrid 30 de Junio de 1808. =  El Secretario, Francisco 
Haano ij Carrieúa.

El Exemo. Sr, Gobernador civil de la provincia, de con- 
l'crmidad con lo informado por la Líxcma. Diputación Drovin- 
cial, ba tenido á bien aproliai’ con fecha 22 del actual los 
acuerdos adoptados por este Exemo. Ayuntamiento, en se­
siones de 13 de Mayo y lode Junio últimos, relativos á la re­
forma de los ai tíeulüs cüntenido.s en el capitulo Ili de las Or­
denanzas Municipales de esta Villa, los cuales quedarán re­
dactados en la forma siguiente:

CAJífi'ULo III

■<lliiI>OL-itcióii j  vo lita  (le lian.

Art, 22J. La fabricación y venta del pan en las tahonas 
es lilu'e sil) lasa ni postura, pero su instalación requiere la 
licencia previa de la Autoridad local con sujeción á las pres­
ci ipcioiies contenidas en este capitulo.

Al t. 22r>, Las tahonas y lúbricas existentes, continuarán 
explotándose en la forma actual, pei o las que se construyan 
en lo sucesivo, requieren las siguientes condiciones;

L'* Fd horno será de plaza tija ó giratorio y su cabida no 
bajará de 250 kilogramos de pan cada liornada. Iguales re­
quisitos se exigirán para el caso en que las tahonas estable­
cidas pretendan aumentar el numero de hornos. La cljtme- 
nca será de liierro forrada con oti'a de barro, y si fuera por
ei interior del edificio, tendrá además una guarnición de......
centímetros. Su liueco no podrá bajar de3fi centirneU'os.

2.i" El portal del )torno tendrá como mínimo 8 metros de 
largo por ti de ancho.

3,'‘ Los locales destinados á la industria y fabricación 
del pan, tendrán los siguienles departajnentos: Una amasa- 
derla de 8 metros de largo por .1 de ancho como minimo, con 
luces sulicientes para hacer los trabajos de dia; otra habita­
ción contigua y comunicada con la anterior destinada á má­
quina ó refinería de la masa; esta liabitación medirá cuando 
menos una superlicie de 8 metros cuadrados; una cuadra 
para las caballerías necesarias con suíidente vetuiiaciún y 
absoluta independencia, de las demás habitaciones donde se 
practiquen las operaciones de elaboración; un dormitorio 
con ventilación directa de superticie de 8 metros cuadrados 
para cada diez operarios; un departamento también vontila- 
do para depósito de harinas, su cabida mínima será pai’a 
200 sacos; tres leñeras, una destinada á la leña gorda, fres­
no, roble, etc., etc,; oirá para retama, etc., y otra para lum- 
breros; en las dos primeras podrán almacenarse, cuando 
menos, bW gavillas y cu la última 200 arrobas; un departa­
mento peijueño iiiricpendiente dedicado á cisquera. Los de­
partamentos dedicados á guardar combustible, tendrán puer­
tas de bierro lierméiicamente cerradas, no pudiendo utilizar­
se en ellos luz alguna que iio sea la eléctrica.

En las tahonas tionde la relinacióii se haga por el sistema 
de caballerías existirá otro departamento destinado á paje ra, 
otro departamento para sal y otro para .salvados si los hu­
biere, otro destina lo á colocación de pan después de cocido 
y antes de sor sacado á la venta. Uii patio de 10 metros cua­
drados con luz y vcmilacíou sulicientes cubierto eii su parte 
central por cristales. T'ambiéii liabrá un pozo del que se 
exlraeráel agua por medio de una botnba estamio aquél con­
tinuamente cei'rado. Para que las aguas del pozo ¡uiedan ser 
utilizadas en la fabricación del pan será requisito indispen­
sable la declaración de potables, que se hará previo cerlili- 
cado de sn análisis químico, lín el caso que las mismas se 
consideraran nocivas á la salud se procederá ¡nmediatainen- 
to á cerrar ei pozo, no coucediéndosc licencia para la explo­
tación del establecinuento ínterin no se ie dote de aguas eii 
condiciones. Habrá, olía habitaeiOn destinada á ci'avijales 
para la fermentación del pan de-spiiés de elaborado. Estos 
podrán también colocarse en el portal del horno y en la ama- 
saderia, pero en este caso es necesario que aquéllos tengan 
2 metros más de ancho; un retrete de sistema moderno inde­
pendiente de las demás Iiabilaciones con suficiente venti­
lación y agua.

Todos los departa metilos tendrán pavimento de losa ó 
baldosa.

El alumbrado del estableciiiiienlo y tudas las dependen­
cias será de luz eléctrica, e.xceptu.ándose de estas disposicio­
nes los locales enclavados en zonas ó calles que no hiiiuese 
instalación de dicho sistema.

'1." Las anteriores reglas son aplicables á ¡as casas ó fá­
bricas donde no se muelan los trigos, pues si se emplea este 
procedimiento debe aumeiUai'se el local necesario con las 
condiciones que marcan las Ordenan: as para los aparatos 
de -vapor.

ñ.“ Los servicios de las tahonas, tales como descargue de 
leñas y harinas, limpieza y otros, se liarán por puerta inde­
pendiente de la del despacho.

G.'‘ El mostrador ¡lara la venta del pan tendrá precisa­
mente cubierta de mármol; detrás de aquél liabrá un tablero 
de madera sin pintar en el interior y su frente será también 
de mármol basta la altura de 1,.50 meiros.

A la altura de un mciro podrá colocar.se una talóla de ma­
dera sin pintar para colocar el pan. El frente exterior de 
dicho mostrador será igualmente de madera por dentro y de 
mármol por fuera, .

Todo el recinto destinado á despacho tendrá un zócalo en 
su alrededor de mármol ó azulejos blancos que alcanzará 
una altura de dos metros,

Art. 226. El pan destinado á la venia pública, será elabo­
rado con harina de trigo de buena calidad, excluyéndose de 
toda mezcla extraña.

Será asimismo bien amasado y bien cocido. En la mezcla 
de la masa no ¡ntervenurán otras siistancia.s que la harina de 
trigo, levadura, sal común y agua.

Art. 227, So prohíbe para la calefacción de los hornos <ie 
pan y de toda sustancia alimenticia, el uso de maderas y 
combustibles que bayan oslado pintados, sufrido cuairpiier 
preparación qiiimíca ó dostinudos á usos que liayan impreg­
nado materias que resulten nociva^ al lio ijue se dedican.

Art. 223. Todo pan que no lli ve los requisitos que se iiien- 
cioiian en este capitulo ó se lialle falto de peso será decomi­
sado y entregado á los establecimientos de benellceocia si so 
hallase en condiciúiies útiles.

Art. 220. El pan candeal en Mudrid se elaiioraráen piezas 
de 250, 500 y LOOU gramos.

En todo despacho halará una báscula lija, donde se pesará 
el pan en el acto do la venta, sin pretexto de ninguna ciase 
y antes de entregarlo al comprador, apiicániiose al infractor 
la pena correspondiente.

Los panes largos y francesillas deberán entrar cinco en 
kilogramo, y además estarán sujetos á inspección y denun­
cia, por faltas en su elaboración.
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Iguiilmente t‘ji e) pan Haiiiodo ila Viemj, no podrán entrar 
de?¡ni6s ile claimrailas más de siete [ne?as en kilogramo.

I.os faViricatiles de ])an vienen oUigadosà elnl.ioror pie­
zas de i?.tino gratnus, con la oìdigación de vetidcrlo 5.cun­
timos más bai ato f|iie el de piezas sueltas.

liste ]ian se (itiihiià de fate Mia y sn faliricación será otdi- 
gatoria, debiendo fabricarse como niíniiniim e) lUpor lbl> del 
to tal elaboruilo,

i,a Atiloridad ]todiá disponer en ios casos fjne la necesi­
dad lo aconseje, el anmenio de este lanío por ciento de! tota] 
de la elaboración.

•Siempre cpie tina hornada resultase con falta de peso se 
pondrá en conocimiento de la Tenencia de Alcaldía del Dis­
trito respectivo y, obtenida tjtie sea ia antorización necesaria, 
solo podrá ])Oiiorse á la venta en td mismo despacho tahona, 
previo anuncio al luiblien, con la obligación de expenderlo 
Ù céntimos más barato, sin perjuicio de completar el peso 
con otra porción. Lín e! caso de rpte no se cumpla este pre­
cepto en todas sus partes, incurrirá el infractor en las penas 
correspondien tes.

Art, 230. Toda falla de peso ó de calidad será denunciada 
á los delegados de la Autoridad, para ipte haciéndose cargo 
fiel hecho so ponga on conocimiento del Sr. .Alcalde, quien 
impondrá á la vez al infractor la pena que corresponda, 
dando el 0])Orluno aviso al interesado. A los efectos de lo 
aiueriormeiite dispuesto, el peso del pan candeal y formas 
que del mismo se elaboran no se hará por piezas sueltas, 
sino pesando en junto el número de los que dehan tener 1.000 
gnimos, según lo <¡ue en este particular determina el ar­
tículo 229. ' ■

,Art. 231. Todo pan t|Ufc se venda llevará la marca, nombre 
y mimera de la fábrica en que se haya elaltorado y el precio 
á que se e.xpenda, debiendo decomisar las Autoridades todo 
el que no lleve estas condiciones, y aplicar las penascorres- 
)iOndientes al expendedory al fabricante. Igualmente iiabrá 
de llevar un sello especial cada pieza de pan que se elabore 
exclusivamente para su consumo en asilos, hospitales ó 
citárteles.

.Art. 2.32. Daja dedicarse á la expendiciún y venta de pan 
en cualquier forma que sea, se necesita la licencia previa de 
la .Autoridad local, no permitiéndose por ningún concepto 
sin este requisito. Todas las existentes en la actualidad de- 
Iterán ser renovadas en término de treinta días, quedando en 
caso contrario, caducadas y sin valor y efecto.

Dara renovar las licencias es condición indispensable.
1 Que el peticionario satisfaga los liereclios municipales, 

se haya dado de alta en Ja, conliibución industrial y dejtosite 
en la Tenencia de Alcaldía respectiva 50 pesetas, como depó- 
siio, á responder de las multas que se le impongan. Este de­
pósito habrá de reponerlo, siempre que por cualquier con­
cepto no alcíiiizaso la cantidad antes indicada,

2, “ Que e! despacho donde .se lia de expender el pan se 
[lalle en iguales condiciones que los de las talionas.

3. “ Que en el establecimientn no se haga venta de ningún 
litro articulo.

De las faltas en que incurra el expendedor en todo lo que 
se rctiera al presente capitulo es direciamenle responsable y 
se le exigirá con indepenfiencia de aquella en que ci fabri­
cante resulte resiionsable.

La venta en los despachos se liará en iguales condiciones 
y precios que en las taiionus y no podrá expenderse pan más 
que de una taiiona de cada dase que se fahi'iqtie, iiidicéndose 
en la muestra de qué establecimiento es sucur.sal el des­
pacho.

i,a venta se liará a! peso como en las tahonas.
E! Alcalde, sus delegados y las comisiones respectivas 

girarán con frecuencia las visitas oportunas para examinar 
las condiciones de ias primeras materias, el aseo de los es­
tablecimientos, la limpieza en los talleres útiles y horno y la 
calidad y peso de las masas y del pan, á fin de dictar las me­

didas que estime ccuivenientes ni ai inolila con la saluil, in­
terés di?l púljlieo y seguridad del vecindario.

La acción para denunciar estas fallas será pública, es­
pecialmente en lo que se refiere a) peso del pan. El denun­
ciador tendrá derecho á la 3." parte de la inulta,

Art. 233. E) transporte del pan se liará en cestas perfecta­
mente limpias, de aspecto agradable y cubiertas con panos 
Illancos pcrlectamente limpios.

Los mozos ó portadores irán vestidos con el aseu debido.
Art. 2:í4. En las expendedurías estará colocado el pan con 

aseo, y culiierlo con paños blancos é independiente de otros 
objetos.

Art. 235. La eiaboración dei pan serádiaria, y en caso de 
lie que transcurra un mes sin verificarlo, quedará caducada 
la licencia. Para oVitener nueva licencia necesita ponerse en 
condiciones como si fuera de nueva construcción.

Cada fabricante deberá tener un repuesto de harinas suíi- 
cientc para seis días, con el fin de salvar cualquier confiiclo 
que pudiera ocurrir.

Art, 23G. Los fabricantes de pan están obligados á aumen­
tar su elaboración proporcionalmente en las circunstancias 
extraordinarias, según redame y ordene el Alcalde para 
atender á las necesidades del público.

Art. 337, Toda fábrica ó establecimiento que incurra en 
cualquiera de las faltas previstas, será cerrada á la tercera 
vez que reincidiere y entregado á los Tribunales el fabrican­
te, sobre todo cuando las infracciones recaigan en la falta 
de peso, no anunciada al público y á las Autoridades.

Art. 238. Todo funcionario del Ayuntamiento que sabien­
do el dia que lia de ser inspeccionado el establecimiento ó 
expendeduría de pan, diese conocimiento de ello ásu dueño, 
será separado de su destino y entregado á los Tribunales.

El gremio de fabricantes de pan está autorizado para pro­
poner á la Alcaldía Presidencia individuos de su sen.) que 
ejerzan investigación de las faltas que se cometan en el pre­
sente capitulo. .Aeste efecto el gremio, por medio de su repre­
sentación, srjiieitará de la .Alcaldía que provea del corres­
pondiente nombramiento á Irjs individuos propuestos, y ésta 
resolverá inmediatamente. Estos Inspectores especiales ten­
drán el carácter de auxiliares de las Autoridades, las cuale.s 
les facilitarán la fuerza necesaria para ei mejor desempeño 
de sil misión.

Lo que, en eumplimieiUo de lo dispuesto imre! Excelen­
tísimo Sr. Alcalde en 21 de .luiiio último, se publica en el 
presente Doi.eiín .

Madrid 2 de Julio de 1898. =  El Secretario, Franciaco 
Ruano y Carriedo,

Ucencias expedidas en ¡a pre^enie semana.
Por el Negociado 3.° (Policía [Jríifl/ííiJ.—Aperturas: ca­

charrerías, 2; despaciio de carnes, 3; despacho de leche, 1; 
cerrajería, 1; despacho de pan, 1; café económico, 1; sas­
trería, 1.

Por el T^egoeiado fi.“ ('/fasa/ic/iej.—Para pintar portada, 
Fernando el Santo, 3; Jorge Juan, 2; Castellò, 7; H erniosi lia, 
23; Alcalá, 111; Ferrocarril, (i.

Para colocar cortina. Serrano, 17.
Para colocar farola, Hermosílla, 12.
Para colocar muestra, Génova, 7.
Para reformar alero, Lagasca^ 19.
Para revocar casa, Palafox, 3.
Para construir dos casas en la calle de Sandoval, 9 y 11.
Por la Dirección J'aentlaíiea de FonfanerCa Alcaniari^ 

llas.— Ohrasde Fantaneria.—Accmeíuhi de aguas alcana! 
de Lozoya, Castellò, 5; Embajadores, 8(1; Serrano, 49; Cava 
Baja, 2; Erc¡lla,_14,

Ohras de Aleaniarillas.—Vimyia y reparación de atarjea, 
Encomienda, 22; Montera, 21; Arganzuela, 9; carrera de San 
Jerónimo, 31; Cava Baja, 30; Escalinata, 23; Alcalá, 17 dupli­
cado; San Dimas, 11; Velázquez, 91; Duque de Alba, 20; 
Ruda, l'l.
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Acometida de bajadas de aguas pluviales á la atarjea. 
Zurita, 19.
,  Construcción de pozu de aguas sucias, carretera de Cas­
tilla, 2.

Pov til OOeina dH aUuidirado piiMici.—Cas.—¡travo Mu­
rillo, IT; Isabel la Católica, 2‘i; Duque de Alba, 7; San .liiaii, 
19; Núñez de .Arce. 19.

Lu^ <'lécír¿ca.~LeouBB, lí; Villanueva, 31); Cedaceros, 1¡ 
lledondilla, ó; Novicíailo, 11; Serrano, dj y 73,

Traslados de donilctlfo repislrados eri el Ne’/octado de 
Estadlsitca desde el 27 de Juaio al 3 de JuUn da /-¥.9S, —Uis-

trito de Palacio, II; Universidad, 5S; Centro, 7; Hospicio, (íl; 
ñuenavista, 33; Congreso, 29; Hospital, '13; inclusa, 59; La­
tina, t)3; Audiencia. '15, I.a semana corriente, 439. Desde el ;i 
de Enero hasta el 2i; de .lunio 2(l.01ít. Total desde e¡ 3 Je 
Enero al 3 de .(iilío de 1898, 2U.457.

Naeras empadronamienios cerifumdos desde el 27 de Junio 
al 3 de Jalio de 1SÍ)3.—Distrito de Palacio, 9; Universidad, 13; 
Hospicio, 2; Buenavista, II; Congreso, S; Iiospital, (i; Inclu­
sa, I; Latina, 4,—La seoiaua corriente, .51 —Desde el 3 de 
Enero hasta el 2l)de Junio, 2,187.—Total <lesde el 3 de Enero 
al 3 de Julio de 1898, 2.241,

CONTADURÍA
INü-UKSÜS Y  PAüO.S veriücailos por cuenta Ael Presupuesto tlel Interior Ae 1897-98.

IN G U B SO S

CA P IT U LO S

1.“ 
2,° 
3.0 
4.* 
5 " 
6.“ 
T.“ 
8.“
9, "
10.

Propios..............................................
Montes.............................................
Impuestos.................................  —
Heneíicencia......................................
Instrucción pública............................
Corrección pública..................... .......
Extraordinarios.......... ......................
Resultas............................................
Recursos legales para cubrir ei déficit. 
Reintegros.........................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas. 

____ Total de ¿ntjresos formalizados..............

aneuiTos

Fcacitis.

2.7$j‘30
5.500

2.399.29ó‘03
71.Ü2876
))
254‘50 

855.070‘25 
290.000 

24.721.313‘41 
179.064'96

23.524.263‘21
»

28.524.263'21

INGRESOS P’ORMALIZADOS

Uasta el de Jueto de IS'.iS.
109‘92
712'81

2.313.61874
69.59670

83.:53‘89
30.00, 'V% 

23.í*71,l41'4f)
18.. "-06'50

26.187.445‘99
122.'í32‘97

26.309.9/8*96

Üel al 30 de J iio íj  de láJS*
Ftit&tair

40.875'90 
2.437'ñO 
»
»
535

»
428-91

1,657.50
45.91481

■3í)5'82

ToLul de in g re ss  
Imsla 3(] JudÍD 

di im.
PcMeta»,

109'92 
712‘8Í 

2.354.494‘64 
72.054'20 

»

84,2SS‘89 
30.00ry9S 

23,671.5/0'3(j 
20.144

26.233.3b0‘80
122.92S'79

46.310‘63 26.336.289‘59

P A G O S

, CílÉDiTOS PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S
autorizados,

P is H a t .

UasLa el de Junio 
d i líSJá.
r«e;ííjf.

Del ) i í al T'id do Junio 

P e n la s ,

TOTAL
de híb lk oO Je 

Juaio de Iti'Jb.
Pe$eifis^

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................ í.364.732‘26 1.259.783*83 }) 1,259.783*83
2.'’ Policía de seguridad.................................................... 1.423.626‘39 1.18'2.7S0*49 y> 1.1.82.780*49
3.® Policía urbana v rural................................................ 2.838.370‘22 2,484.404*93 16.402 2.500.806*93
4.'* Instrucción pública...................................................... l.l/5.óól‘S 952.744*28 r 952.744*28
.5.“ Beneficencia................................................................ 901.478‘SO 754.819*83 869-25 /55.689'0,8
(S “ Obras públicas............................................................. 2.272.062*25 1,766.375‘5.5 14.444*50 1.7.80.820*05
7," Corrección publica................. ...................................... 350.ÜOO 32.8.L50 7.000 335. SO
8,“ Montes,, . ................................................................ » » » '
9.° Cargas........................................................................ 17.6 .̂703*56 1,5.314.369*07 2,448-14 15.316.817*21

10.“ Obras de nueva constniceió.i................................ .. .. 459.766*30 S9,tl55'03 645*25 90.300*28
11.“ Imprevistos.................................................................. 102.862*18 90.063*54 * 90.063*54
12.“ Resultas...................................................................... » )) tí

Pagos por devoluciones de ingresos,',.........
28.524 *:¿63̂ 21 24.223.246-5,5

1.56.555*99
41.809 14 

285
24.265.0.')5‘b9 

ir.6.840 99

Total de pagos formalizados.............. 28.524.263'21 24.379.S02*.54 1 42.0*:M*t4 24.421.890*68
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iN ttR ESO S y PAGrOS veriñcados [ìor cneiita del presupuesto del Ensanche de 1897-98.

IN G R E SO S.

C API'J 'G LO S. .
CRÉDI'l'OS

presupuestos.

■ INGKESOS FORMALIZADOS

Elisia 11 de Inni) 
ií ISÍS.

[leí di ol »  
de Itnln de IS9Í. TOTAL

1." Contri líuciones y recargos............................................ 1.945.039'28 1.607,363‘Ob » 1.607.3ó3‘06

2,'* Venta de terrenos........................................................ 14.000 » y> »

3,“ Subvención del Ayuntamieiilo...................................... 50.000 10.000 » 10.000

1.” Sobrante Cii Caja de ejenneios anteriores........... . . . . . . d8ü.&Í3'S9 2,407.986'87 » 2.J07.9Sb'87

2.69.5.833‘ 17 4.025,349'93 yy 4.025.349*93
Ingresos i>or reintegros de cuntiduiies libradas.............. » 1.937‘37 1.937‘.37

2.695.883'i 7 4.027,2S7'30 » ■ 4.027.287‘30

P A G O S.

G Á P ÍT Q L O S .
CRÉDITOS

autorizados.

PAGOS EJECUTADOS

i! di Junio 
it ISJS.

lid di Ol »
dt Jniiio dt Ihl TOTAL.

162.2^
16.500
4.5.000 
43.157‘20 

159.763‘37 
540.055'50

l.r)36.097'10
160.000 
10.000
9.500

147.731‘57 
13.430‘56 
23.48o‘33 
43.157‘20 

119.S22'53 
48S.Ü57'4t) 
414.059‘ i:i 

»
5.500
7.803*26

)>
»
>
>

11.825VSS
)>
»
n
»

147.731‘57 
13.430*56 
23.486'33 
43,157‘2ü 

1 i9.822‘53 
497.8S3‘34 
444.059'13 

»
,5.500
7.803‘26

2, “ Material de oíicinas..........................................
3. “ Formación del ])lan general de urbanización.....
■l.° Obligaciones escrituradas..........................L.................
o." Fagos á la Hacienda pública........................................
tí.° Personal para ¡os servicios municipales.......................
7. ’ Material para Id. id.......................................... .
8. “ Adquisición de terrenos para vía pública...........
9. “ Gastos judiciales..............................................

10.“ imprevistos..................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
2.682,32847

»
1.2̂ )3.04S'04
1.7‘20.705‘08

U.825‘8S
))

1.3Ü4.873'92 
1.720 70.5*08

2.682.31«'17 3,013.753'12 n.82.5'88 3.025.579

B A L A N O E .

Ingresos realizados.
Idem devueltos......
Idem líquidos.........

Pagos ejecutados,. 
Idem reiiUegrados.
Idem líquidos.

PESETAS. PESETAS.

4.0S:;d49‘93 
1.7¿0.70ó‘08 

)) 2.304. t)4í‘8,T

! .5m.873'92 
1.937‘37

» l..'10z.93f)‘5r>

Extuiencia en Tesoreria, 1,001.7Ü8‘30

Madrid ,30 de .lutilo de 1808 —El Contador, liaj'abl balaya.

AUíJ.UEO vei'iñcado en la Tesorería MtiniLÍpal el día 30 de Junio de Í898, de los fondos del Ensanche.
8liE.S. CüNCUltHENTRS.—Ilnu), Sr. 1). Eedci icú Arredondo, por deiogadún del Exemo. Sr. Alcalde PiesideiitP.=Sr. O. Car­

los Díaz Valero, Progiitadoi' Sindico,—Sr. D. Ral'ael Salava j Toro, Contador.= Sr. D. Manuel de Castro y Aivarez,
TesDi'fitTi.

EXTJÍACTÜ DEL ACTA ,

CIjASÍFICACION PESETAS

Prestipuestii ordinario.. 
Idem extraordinario.,..
Idem adicional.............
Depósitos gulieniativos.

'I'OTAI .

1.00I.70S'30
835.996.20

!.72I.089‘()S
9.8Ü.5‘92

3,.%S,5W';50

SITUACION

En el líaiico de España<')c
En hiiletes.......................
En plata..........................
En Iti once.......................

ToTAI. lOUAl.

PESETAS

3..Yai91‘74 
10.400 

7‘.50
' 0'26

3.5(iS.999‘riO

ío r  iltdegiidOti del Exnno. Sr. Alcalde rresidente, Federico AittíEDONDO.—LV .Vnr/ícó.^CAtu.os Díaz Valero,—A7 Ctm- 
tador, Rafael Sai.aya v 'I'ui¡o.=¿ ’Í 7’csorero, Manuel de Castro. ,

Ayuntamiento de Madrid
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

liliSUMES geneml de ta recaudaetón obtenida f/or el urren- 
daiario del impuesto de Consumos, en la semana del 15 ai 2¡ 
del actual, según estado remiiido á la Alcaldía Cresideneia 
en 15 del mismo, cumpliendo con la condición y/ , caso 7 ° 
del contrato de arriendo. '

Sección 1.'—Coin])i'en(le las tarifas 1.* y 2A
<lel Estado................................................. ujs.fjj;

Sección 2.*—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, bebery arder, no gravados por el Estado Itj.gSdMti

Sección 3,‘—Idem sobre diversas especies___ 7.,5(}0'U)

'I oliti................. .............

Madrid 24 de Jimio de 18‘J8. =  El Interventor, José de 
Traceaedo, .

JtESUMEN general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del Impuesto de Consumos en la semaníi del22al28 
del mes de Junio último, según estado remitido á la Alcal­
día Presfrfe/icíA en 1° del actual, cumpliendo con la condi­
ción ,9.“, caso 7." del contrato de arriendo.

Sección l.“—Cojnpreiide las tarifas L" y 2.“
del Estado........................ ...............4()8.H7‘23-

Seceióii 2."—Arbitrios sobre artículos de co- 
nier, beber y ardernogravados por el Estado 2(1 537‘22

Sección 3,*—Arliitrios sobre diversas especies 8.ti8G‘(i8

Total.................. 137.371M3

Madrid 2 de Julio de !8!)8.=EI InterveiUor, José de Tra- 
resedo.

OBRAS MUNICIPALES

Tn ejecución desde et 23  a! 29 de Junio.

V í a s  v ú b u í j a s

Aceras.
Colocación de encintado, Marcpiés de L'ivpiijo. ' 
Acera nueva, San Marcos y Uborlad.
Colocaciún <le verja, plaza de la Villa. '
Labra de piedra, plaza de Cánovas.

' Reparación do aceras, Fuentes, Rodas, San Hicardo, Are­
nal, Matadero de vacas y Bailón. '

Calas para canalizaciones, varias calle.s para e) tendido 
de cables, acometidas do luz eléctrica y tuborías de gas.

. Empedrados. .
Explanación, Marqués de Urrjuijo. '
Construcción de un paso, Facitiéo. ' 
l^eparación de empediados, plaza de los Mostenses, Era­

do, Feiión, Luciente, paseo de San MceiUi', Géuova, Zara­
goza, puente de Segoviay Cava Baja.

Calas para canalizaciones, varias calles para el tendido 
de cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías do gas.

Caminos.
Explaiiáción, Don Martin 
Apertura de caja para paso, Facilico.
Traslado de la fuente, plaza de Cánovas. .
Bacheo, carrera de San Isidro.
Limpieza, pa.seo del Obelisco y otros varios y' calles.

. Servició de palenques, varias calles por liundiniiénto en 
la vía. '

Guardérias, depósitos y puntos dembra, '

Taller de cerrajería y máquinas.
Limpieza y conservación de máquinas, compostura do lie- 

rramientas y cilindrado de varias calles afirmadas.

E  JSI S-JAIsrC!ÜE

Aceras.
lA Zona.—Reparación de aceras, Magallanes, García de 

Faredés y ,CliamartÍn.| '
2A ZodA,—Asiento de encintado, Príncipe de Vergara!
3A Zona, -  Labra y asiento do encintado, Toi'tosa. 
Reparación de encintado, Narciso Sorra, '

Empedrados.
lA Zo/m. —Instalación de cunetas, Garda de Paredes, 

CbaiTiartín y Magallanes,
2A Zona.—Reparación de cunetas, Jorge Juan.
3.“ Zo/Kz.—Empedrado, Torlosa, Pedro Unaiiue, Martin 

de "̂a^gas y Labrador.
‘ Caminos.
lA 2.“ ij .í."—Zona, — Consei'vación y limpieza, en los 

trozos.

Personal auxiliar. _
■ Zo/!«!,—üuardej'la, en sus puntos. .

Limpieza, Cliamai'tin, García de Paredes, Bravo Murillo 
y Magallanes. .

Explanación, Fernández de los Rios.
2A Zonff,—Limpieza, Pidncipe de Vergara y Alcalá.
3.''Zona. -  Guardería, en sus plin tos.

' Limpieza, Tortosa, Batalla del Salado, paseo do las Cho­
peras, Riego y Méndez Alvaro. .

Madrid 3U do Junio de 1898, =  E1 Ingeniero Director, Ets- 
guiel Naranjo. ■■ . . .

F O N T A N E I U A  A L Ü A N T A L U E L A S . '

Reconocimientos, _
Por liundimieuto de la alcantarilla, plaza de Oriente.
Por lilti'acióii á la alcantarilla, paseo de Atocha.
Para reparación de alcantarilla, calle de Serrano.

Reparación y conservación.
liundimieuto de la alean tari ¡la, plaza de Oriente,
Limpieza de alcantarilla, calle de Moitaleza.
Obras do cinieiilación, paseo dd Rey.

, Filtiaciún, paseo de Atocha, .
Ke])nráción solera de alcantarilla, callo de Serrano. .
Heprr.a iúii do urinario, calle del Pozo.
Reparación dé absoibedero, calie de Don Pedro.
Roiura'deqnljerla, calle dé Toledo; Serrano, 2; Navas 

de Tolosfi, 2.4; Patítlco, 12; Lealtad, 8; Esperaneilla, 6; Tri- 
biilete, 13; Grafa), 7; Florida, 5; Santa Isabel, 2 y 17; Tra­
falgar, 22 y 3f; Princesa, Tí>; Habana, 20; Almagro, 2; Flor, 13;



BOLETIN ÜEL AYUNTAMIENTO ÜK MADRID.

Bitjiioteca, 11; Alcali!, 111 y 8f); LaRasca; ('itinova, 6 y 15j Ca­
si nn, lü; Coya, 20; Noviciatlo, íü; Lucli.ana, “ y 25; Santa Lu­
cía, 12; MarquOs ele la Enseriaija, I I; Coya, 19 y 41; Garduña, 
-i; Castro; Caños V'iejos; Rosales, 22; San Gregorio, 23; Pro­
visiones, lü; Mesón de Paredes, 38; Riiiz, 4; Malasana, 5; 
Ayala, 36; Velázquez, 45; Ventura de la Vega; Sagasta, 20; 
Méndez Alvaro, 10; Alfonso XII, 4; Arenal 2; Fúcar, 11; 
Atoclia, 109; Serrano 42; Carranza, 19; imente de Toledo; 
carretera de Andalucía, 20; camino de San Isidro; Cuatro 
Caminos; carrera de San Francisco, 10; cerrillo del Rastro; 
plaza de San Marcial. 11; de Isabel II; de Oriente, 17; paseo 
de las Acacias, 27; Recoletos, 33; Areneros 42 y 17; Reco­
letos, 17.

Rotura de un empalme, paseo de la Castellana, 46; glo­
rieta de la Princesa; calle de Sei'rano, 21; San Bernabé, 20; 
Pez, 13; Pacifico, 6; Salesas, 7; O'Donnell, 13; Valencia, 1; 
•Santa Isabel, 28; Eton Martín; San Opropio; Tutor; Fsperan- 
cilla, 16; Garduña, 8.

Obras de nueva instalación.
Instalación de fuente, ronda de 'l'oledo. '
Limpieza de pozos negros, 18,
Madrid 30 de Junio de 1898.=E1 Ingeniero Director, Valen~ 

tin Gómei.

P A R Q U E  Y  J A R D I N E S

e îKutiK ttit Mvouin 
2," ij 3." 2onrts.—Riego, roza y limpieza,

i.’’ ZoíKt,—Piatitación tie macizos.—Resieml.ira de prade­
ras.—Riego y limpieza.

Zonas po/an/es.—Recogida y limpieza de semillas.—Siega 
de praderas.—Corta de árboles secos y limpieza.—Cuidado 
del jardín de Agiiirre. .

Fs/íí/ns.—Plantación en tiestos.—Cava y laboreo de tie­
rras.—I.impieza, riego y conservación de plantas,—Cambio 
de plantas de la Exposición liidustrial,-Servicio de coronas, 
1‘amos y centros.—Adornos de la iglesia del Carmen y del 
colegio de San Ildefonso.

Górns.—Reforma del estanque de la fuente de la Reina,— 
Desatranco de iina cañería del JarUin Zoológico.—Ligaduras 
en las tuberías de la 3," zona,—Arreglo de cuatro mangas de 
riego,—Limpieza de la toma de aguas del Canaliilo.

Klipa.—Alcorques en pinos y almendros.
CASEOS Y .tAitDlNES

PofJarfore.s.—Corta de árboles secos.—Siega de los jardi­
nes de Monteieóii, Hospital, Princesa, Montaña y Saíesas,

Jardines. — Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de regueras en c! puente de Toledo.—Roza y reposi­
ción de macizos en el Dos de Mayo.—Enarenado y coloca­
ción en Recoletos.

y.*, 2.“ y 3,* ¿Tono.—Riego, roza y limpieza.
tVeeros.—Roza, escarda, riego y limpieza en lo.S mismos 

y en la Moncloa.
Dehesa de A mantel. —liiey;ú y vigi latí cía.
Gtiarderla.—Siü servicio,
Madrid 29 de Jimio de 1898. =  El Ingeniero Director, P. O., 

el Ayudante facultativo, Emilio de Alha.

T A L L E R E S  M U N IC IP A L E S .

Cerríycría.—Construcción de llaves y arreglo de cerradu­
ras, en !a primera Casa Consistorial,-Construcción de un 
tornillo para una bomba del ramo de Incendios,-Arreglo de 
cuñas, almádenas y aguzaduras de zapapicos, para el ramo 
de Arbolados.-Aguzaduras de alcotanas, calzadura de Otra 
y de un arciche, para el taller de a]bañileria.—Construcción 
de una reja para la perrera del Canal.—Aguzaduras de pi­

quetas, calzadura« de otras y construcción de picas para 
cantcro.s, arreglo de los aparatos de nueve fuentes y cerra­
duras de dos arquetas, un paletón á una llave y un ilavln, en 
Fontanería.-.Arreglo do siete camas, cadenas de varias per­
sianas, una puerta, tres pasadores, una bandeja y una reja, 
construcción de cuatro narices de picaporte, cuatro escua­
dras y colocación de seis poleas, para el Asilo de San Rer- 
nardino.—Arreglo de cinco mnnivelas, colocación de cala­
bacillas y topes á nueve camales, en el Matadero de vacas.

Pintura.—La de la verja del jardiaillo de la plaza de la 
Villa.-[,a de huecos y muebles de la Casa de Socorro del 
distrito del Congreso.

.•Ubañileria.—Reparación de dos filtraciones en la planta 
principal, recibido de dos bajadas y recorrido de los toldos y. 
cortinas, en el Mercado de la plaza de la Cebada.

Car/jm/erfíí.—Reparación y construcción de carretillas, 
para el ramo de Vías públicas.-Aireglo de! mobiliario de la 
jiriniera Casa Consistorial.—Arreglo de la Casa de Socorro 
del distrito de Buenavista.—Compostura de carritos de mano, 
para el ramo de Vias públicas.—Compostura de carretillas, 
para el ramo de Limpiezas.—Construcción de 42 plantillas, 
para el solado de la calle del Arena!.—Arreglo de la mesa de 
la sastrería y construcción de seis cajones para el despacho 
del Sr, Director, en el Asilo <le San Bernardino.—Construc­
ción de dos tapaderas con solapo, para A'allehermoso.—Arre­
glo de sillas para la enfermería del Asilo de San Beniar- 
dino.-Arreglo de carretillas y astilado de herramientas, 
para el ramo de Fontanería.—Arreglo de cajones, trampillas 
y alambreras en los Mercados de las plazas de la Cebada y 
de los Mostenses,

GtifirníCíoaerífl,—.Arreglo de mangas para el Parque de 
Madrid y ramos de Limpiezas, Fontanería y Alcantarillas.

Madrid 29 de Junio de 1898.=E1 Arquitecto Jefe, Benito 
G. del Valle.

E D IF IC A C IO N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Segunda sección facullaliva det Ensanche,

Tira de cuerdas, fuente del Berro, General Lacy.
Madrid 30 de Junio de 4898.—El Arquitecto Jefe, Engenta 

J, Carera,

POLICIA URBANA

T E N E N C IA S  DE A L C A L D 4 A

La del distrito de Buenavista celebró 33 juicios, imponien­
do 365 pesetas de multa.

La del distrito de la Audiencia, decomisó 13 litros de le­
che, 12 kilos de carne, tino de merluza y dos de conejo gui­
sado.

Las demas Tenencias no han remitido los datos en esta 
semana.
Oenuncias y  servicios prestados por ef Cuerpo de Guardimt 

municipales en la semana de! 22 a! 29 de! actual.
DenanCías.—Distrito de Palacio, 25; Universidad, 98; Cen­

tro, 33, Hospicio, 33; Buenavista, 62; Congreso. 26; Hospi­
tal, 25; Inclusa, 28; Latina, 50; Audiencia, 40; sección de 
carruajes, 54. Total, 474.

AeroíCío.s.—Distrito de Palacio, 1; Universidad, 15; Cen­
tro, 40; Hospicio, 3; Buenavista, 4; Congreso, 5; Hospital, 6; 
Inclusa, 7; Latina, 5; Audiencia, 9. Tota!, 62.

Al quemadero por el personal del distrito del Hospital 
lina vaca. •

Madrid 30 de Junio de 1898.=E¡ Visitador general, Ro­
berto Roldán.

El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de la Capital desde las ocho de la noche hasta las tres y 
veinte y cinco minutos de la madrugada, en los di as del 23 
al 30 de Junio de 1898.



Distrito lie la Universidad, 1 hora y 30 minutos; Centro, 22 
horas y 15 minutos; Hospicio, 1 hora; Hospitai, 15 horas y 25. 
minutos; Inclusa, 16 horas y 10 minutos; Latina, 10 horas y 
25 minutos; Audiencia, 30 minutos. Tota), 67 horas y 15 mi­
nutos.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

O ^ S . A . S  I D J B  S 0 0 0 ü l ? , 0 .

/I

.Serificios prestados por tas mismas en la semana del 23 ál 29 de Junio de 1398

FA CU LTA TIV O S.

CLASE DEL SERVICIO,
D IS T R IT O S . /

F ilu it . lllire isN a f. (tolrt. EDeDitisli. Oll£ItEI. DtEplIll. iltlUEt. Uliit. IndltDdi. t o t a l . ,f

'1 Enfermos asistidos á domicilio 13 90 23 47 27 7 37 48 50 19 361 i:
Idem en consulta general...... 46 75 20 83 28 13 30 31 44 34 404 :
Idem en la de eníermedades de

'if, la mujer............................ 9Ó » D ■ » ' > 9 9 95 ■
3 Idein en la íd. de la vista...... )> 18 » » 25 ll » % » 9 51 i
: Idem en la especial de niños.. 114 » » it » 9 9 > 114 í

Idem en id. de la garganta, » 34 » Ü 9 9 9 i 15 *
j nariz y oídos...................... 116

Operaciones en id. de la mujer 2 y» }» J» )> 9 » » '} y.
Idem en Sd. de la vista.......... » » » 4 » » 9 1 9 4 .

' Idem en id. de los niños........ 1 » » » Tí » >I » » 9 1 ■;
■; Idem en id. de la garganta.
"i nariz v oidos..................... 1 » » » » )» » 9 1 -■

'  Accidentes socorridos por los )) ;

" Médicos de guardia............ 83 58 39 116 38 44 61 114 122 60 735 i’
( Partos y abortos asistidos.. . . 4 4 1 2 1 1 6 5 3 2 29
- Vacunaciones.......................................... >) » ]» 32 > È » » 9 9 32 c

1 ; Reconocimiento de enajenados 4 3 » 1 * > » 9 9 8 i

' Idem de cadáveres............................. » » >» » » > 9 9 > ,

' Consultas celebradas............ 1 » . > » » » >» 1 9 9 2 ’
■! Asistencia á incendios........... » 7Ì » » i » íi 9 9 1

T o t a l e s .............. 480 24S 83 280 158 T I 134 199 ~2t9~ 115 1.993 ‘

ADMINISTRATIVOS.

HOMERO DE PERSOHAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
CUSI DI LOS SUVICIÜS CONÜÜIMS. Ptlttli. ynitttsllih (din. Ldpitit. ButntiiJl). Dlipllal. iDiImt. Itlltli. iBlltBlil. total.

Medicinas............................. 471 153 26 447 361 93 67 86 101 48 1.853
Sanguijuelas......................... » > 9 9 1 9 9 9 2 9 3
Aparatos ortopédicos............ it 6 9 9 9 9 P 2 9 2 10

1 Burras................ > 2 . 9 i 1 9 1 9 3 l 12
Leche de Cabras .............. J) » 9 »• 9 9 5 9 9 9

( Vacas................. 1 5 » 2 5 7 12 9 9 9 32
Pensiones de lactancia......... / 6 9 12 12 9 1> 9 5 58

; Pan.................... 15 24 14 18 26 53 24 12 18 9 213
\ Carne................. 15 24 14 18 26 53 24 12 18 Q 213

Víveres., : Tocino.......... 15 21 14 18 26 53 24 12 18 9 213i Garbanzos...... 15 24 14 18 26 53 24 12 18 9 213\ Chocolate....... » » 9 9 40 9 n 9 9 40
Carbón...................... 9 24 14 18 26 53 24 12 18 q IOS

j Jergones........ y> )> » 9 » 9 l 9 9 9 1
Colchones...... )> 9 9 9 9 9 9 9 > 9 9

L Sábanas........ » M 9 9 9 9 » 1 9 9 9
1 Mantas......... 9 » » 9 » 7 1« 9 » 7

Ropas... ( Almohadas...... » 9 » 9 9 9 1 9 9 9 1j Camisas........ 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9
r Mantones....... 9 9 9 » » 9 9 9 9 9 9

Vestidos........ » » 9 J» 9 9 9 9 9 9
\ Envolturas...... 9 )> 9 2 » 9 9 » 9 9 2

Totales__ 539 2̂12 % 554. 510 412 226 148 1% 101 3.074

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió seis niños abandonados en la vía pública.
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ABASTOS

ADMliNJSTIÍACJÓN DE J.QS M Á T A ljKHOS MUlSíCIPALlí.S
Rvc&udación por derechoi de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 33  al 28 de Junio de 1898-.

j  su comparación con igual periodo de 1897.

Retel degolladas en la ternana y tu comparación.

lítíS.
1897.

i En mas—Difsrancia...................  ( En menos.

Roses degolladas en el año y su comparación.
1898.
1897.

....................

Precio del ganado.

el precio de) líilogi'amo en la senmna fué el de. 

Procedencia del ganada.

áe ■ ■ ■
De la provincia de Avila
Idem de Badajoz...........
Idem de Cáceres...........
Idem de Ciudad Reaj__
Idem de Salamanca......
Idem de Toledo............

Reses inutilizadas en la semana.

Quemadas por hallarse en mal estado...... .
Desechadas del consumo...........................

Derechos de degüello por res................... .

clases de ganados itiiiiii rii lEiiiu»
V;tcuno< Terneras Lanar. CcrcÛ P u t  t a i .
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74.233 20.412 256..1(33 34.661 542.284*10
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HÌ 221 » 3,811 3
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Resultan los gastos con los ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de d'28 por 100. 
Madrid 30 de Junio de 1898.=Ei Administrador, Enrique Gueoaru.

Prado meiio en plaza, durania la samina det 23 al 29 de
Junio da loo artículos que á continuadjn sa expresan.

Carnes y grasas.
Chorizos, docena 3.—Vaca, kilo l*80.-'i'ernera, kilo 

?‘ü3.—Coi'dero, kilo l'TO.—Embutidos, kilo 2'2ó.—Jamón, kilo 
3‘25.—Tocino, kilo 2‘25.—Manteca de mvlo, kilo 2'25..

Aves y caza.
Gallinas, una3*50.—Palominos, ])arl'25.-Picltojies, uiio 1.

Pescados y mariscos.
Almejas, kilo (i‘6ü. — Calamares, kilo 2. — Congido, kilo 

2.—Escabeche, kilo 2‘25.—Lenguados kilo 3‘50.—l.ubinas, kilo 
3—Merluza, kilo 2.—Pajeles, kilo 1'75.—Pescadillas, kilo 
2‘25.—Salmonetes, kilo 3‘5U.—Langostas, una 1.—Saimón, 
kilo 8.—Percebes, kilo I‘50.—Sardinas, lulo O'ÜU.—Trnebüs, 
kilo 3.—Alón, kilo 1'50.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo —Oarljanzos, kilo 1‘05. —.ludias, kilo 

ü'70.—Lentejas, kilo 0‘65.~b'tutas, kilo ü‘J0.—Patatas, kilo 
fl‘23.—Verduras, kilo (l'23.

Líquidos.
Aceite, litro PIO.— Aguardientes, litin 1'.30.—Alcoholes, 

litro 1‘30.—Vinagre, litro 0'3Ü.—Vino, litro o'üO.—Leche, litro 
O'tO.

Combustibles.
Carbón cok, kilo t)'08.—Idem minei'al, kilo ü‘07.-ldem 

vegetal, kilo ü'20.—Petróleo, litro 0‘ti3.

Varios.
Azúcar, k'^o 1‘20.—Caló, kilo .5*75.—Cliocolate, kilo 2.— 

Huevos, ciento, 7‘50—Jabón, kilo 1*00—Pan, kilo Ü'44.—Que­
so, kilo 3.—.Sal kilo ü‘17,—Sopas, kilo 1.—Tés, kilo -3.

— ------

CEMENTERIOS
luhumaciones verificadas en los de esta capital, desda el 2 3  

ai 29 de Ju no di 1898, y  en igual período del quinquenio 
anterior.

(3EME.NTERIOS
I  nsr u 'O'iwnÄ c  lO  isTES

1SW4.

Nuestra Sra. déla .-\1- 
iiiudeua..............: 234 291 287 285 290 293

San Isidro.............. 3 1 1 )) 1 )>
.San Justo............... 12 22 19 23 22 , 17
.̂ s.ii Loreiizó........... ■>r» 19 20 ■ 18 23 21
Santa Mni ia........... 4 » 1 » 2 I
Hriiünico. .............. » >J •fi » » ..  ̂ »
C ivil..................... . 2 yi , » » 3

258 333 ■328 320 338 3S2

Pelos inlinmadiis en 
el de Nlru. Sia. <k* 
in Almudena....... 10 23 24 19 22 20

Imprenta Municipal.
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